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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Coordinación Nacional de Becas para 
el Bienestar Benito Juárez, se procede a dictar la presente resolución con base 
en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 
en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
No cuenta con padrón de beneficiarios" (sic) 

A su escrito de denuncia, el particular adjuntó como medio de prueba un archivo en 
formato .jpg correspondiente a la captura de pantalla de la fracción V del artículo 70 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General), donde se advierte que el sujeto obligado cuenta con un total de mil 
ochenta y dos registros, tal y como se advierte a continuación: 
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Es importante referir que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la 
denuncia, que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la 
obligación de transparencia denunciada corresponde al formato XVb 
LGT Art 70 Fr XV de la fracción XV, del artículo 70, de la Ley General, para el - - - -
tercer trimestre, el cual corresponde al "Padrón de beneficiarios de programas 
sociales". 

11. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 1192/2019 a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General 
de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2230/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 

IV. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato XVb 
de la fracción XV, del artículo 70, de la Ley General, en la vista pública del Sistema 
de Portales de Transparencia (SIPOT) para el tercer trimestre de 2019, advirtiendo 
que no se contaba con información en la fracción denunciada, tal y como se observa 
a continuación: 
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VI. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia , se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez la admisión 
de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto 
de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto 
de los Lineamientos de denuncia 

VIII. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio CNBBBJ/DGAJyT/0051/2019, 
de la misma fecha de su recepción , dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, suscrito por 
Titular de la Dirección General de Apoyo Jurídico y Transparencia de la 
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Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, en el cual 
indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 

INFORME JUSTIFICADO 

1) Es importe señalar que este Sujeto Obligado de acuerdo con su decreto de creación 
de fecha tal31 de mayo del2019, tiene como objeto: formular, articular, coordinar, dar 
seguimiento, supervisar, ejecutar y evaluar los programas de becas en materia 
educativa a su cargo, en lo subsecuente identificados de manera conjunta como Becas 
para el Bienestar Benito Juárez. Asimismo, la Coordinación propondrá estrategias y 
acciones para mejorar el acceso a los derechos sociales establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Educación en materia 
educativa. 

2) Se manifiesta que derivado de la naturaleza y funcionamiento propio del programa 
con clave presupuestario S072, establecido en el ACUERDO por el que se emiten las 
Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, para el ejercicio 
fiscal 2019 (Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero 
del 2019 -que rigen a este Sujeto Obligado-, la integración del padrón de beneficiarios 
es de manera bimestral de conformidad con los párrafos segundo y quinto del numeral 
3.4.1, primer párrafo de los numerales 3.5. y 4.3., séptimo párrafo del numeral 4.4. y 
cuarto párrafo del numeral 4. 5. de las Reglas; y la duración de la beca que se otorgue 
a cada beneficiario será por diez meses -lo que dure el ciclo escolar- de acuerdo al 
segundo y quinto párrafo del numeral 3.4. 1 de las Reglas. 

3) Es falso que no se cuente con el padrón de beneficiarios, tal y como lo manifiesta de 
manera abstracta e inconsistente el denunciante. Para demostrar lo anterior, se anexan 
las capturas de pantalla de la carga de las obligaciones de la fracción XV-B 
correspondientes al 1 ·y 2· trimestres del ejercicio 2019: 

Primer trimestre 2019: 
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Asimismo, es menester informar a este Órgano Garante que la Coordinación Nacional 
de Becas para el Bienestar Benito Juárez ha hecho públicos los padrones de 
beneficiarios en el modelo de datos abiertos, tal y como se muestra a continuación, con 
sendas capturas de pantalla: 

Primer bimestre 2019: 
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Cabe señalar que la información antes expuesta corresponde con el contenido en /os 
formatos de la fracción XV-B del primer bimestre del año en curso. 

4) En relación a la revisión efectuada por el Órgano Garante de fecha 19 de noviembre 
del presente año -motivada por la denuncia que hoy nos convoca-, donde éste da 
cuenta de la ausencia del formato de la fracción XV-B correspondiente al tercer 
trimestre de la carga de /as obligaciones de transparencia, se hacen /as siguientes 
precisiones: 
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a) La DGGPTIC, antes DGPL, informó en primer lugar, a esta DGAJyT mediante oficio 
CNBBBJIDGPU109412019 (mismo que se adjunta al presente), el debido cumplimiento 
de la carga de los formatos de las fracciones que le corresponden para el tercer 
trimestre del presente año; en segundo lugar, señaló las razones que justificaban por 
qué no se publicaría el padrón de beneficiarios para este mismo periodo. Para acreditar 
la anterior afirmación se agrega como medio probatorio tanto el oficio dirigido por la 
OGAJyT a la DGGPTIC para el cumplimiento de las obligaciones, así como el oficio en 
el que da respuesta y confirma el cumplimiento de la carga de las obligaciones. 

b) Como se expuso en el punto 2 de este informe justificado, de acuerdo con las Reglas 
del programa S072 vigentes, Jos padrones se integran bimestralmente y la duración de 
la Beca es por diez meses; por tanto, existía una imposibilidad material para contar con 
Jos padrones de beneficiarios en el tercer trimestre del calendario establecido por el 
Órgano Garante 1, toda vez que en julio y agosto se encontraban en periodo vacacional, 
y durante septiembre se llevaba a cabo la integración del padrón para el cuarto bimestre 
(septiembre-octubre) de acuerdo con las Reglas. 

5) Para dejar patente el irreprochable compromiso que se tiene con la transparencia y 
la rendición de cuentas en general y de conformidad con el principio de máxima 
publicidad de los padrones de beneficiarios en particular, se comparten las solicitudes 
de información que han ingresado a este Sujeto Obligado, así como sus respectivas 
respuestas, mismos que cumplen con el plazo legal establecido para el tiempo de 
respuesta y con un lenguaje ciudadano. Para pronta referencia se enlistan las 
solicitudes de información: 

Número de Solicitud Descripción de la Solicitud 
2000100000119 SOLICITO EL PADRON DE BENEFICIARIOS (QUE CONTENGAN LAS 

FAMILIAS ACTIVAS Y LAS QUE SE DIERON DE BAJA Y EL DOMICILIO 
D E CADA UNA DE ELLAS) D E CADA UNO DE LOS MUN ICIPIOS QUE 
INTEGRAN EL ESTADO DE PUEBLA, DE LOS A ÑOS 2013 A 2018 

2000100000419 Por medio de la presente sol icito de su apoyo a f in de que se m e brinde 
información sobre las causas por las que las familias han sido dadas de 
baja del p rograma Oportunidad es-Prospera desde 2014 hasta la fecha 
(Diciembre 2018), desagregadas por: Estado_id, descripción de estado. 
municipio_id, descripción de municipio, localidad_id, descripción de 
local idad, t ipo de área (urbana y rural) , causa_de_baja_id, descripción 
de causa de baja. 
Agradeceré que la información se ent regue en las o f icinas de la 
coordinación nacional del p rograma PROSPERA, en el lobby, de 
p referencia en un dvd o cd en formato .dbf o excel. 
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Solicito el padrón de beneficiarios del segundo semestre de 2018 de 
becas escolares del programa PROSPERA a nivel de área 
geoestadística básica (AGEB) o manzana para el municipio de Tuxtla 
Gutiérrez. que incluya la clave de AGEB o clave de manzana. clave de 
local idad, clave de munic ipio. edad. sexo y otras variables 
sociodemográficas que pudieran estar disponibles a nivel de 
beneficiario. Se pone como referencia la resolución los criterios 
establecidos en la resolución del recurso de revisión fol io RRA 7484/17 
interpuesto ante el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la información publica y protección de datos personales, de 
fecha 23 de enero de 2018. 
Solicito los padrones de personas beneficiarias de la Beca Benito 
Juárez que brinda apoyo economico a los estudiantes de nivel medio 
superior, correspondiente al municipio de San Pedro Tlaquepaque. 
Jalisco. en form ato de excel editable. Únicamente solicito lo 
correspondiente de esa beca a los de nivel medio superior. 
El to tal de alumnos benef iciados por Becas para el Bienest ar Benito 
Juarez por cada municipio del estado de Jalisco. únicamente de los 
siguientes que se anexan en documento Word. Huejucar Gómez Farias 
Tapalpa Amacueca Unión de Tula Zapoti tlan de Vadillo San Diego de 
Alejand ría San Juanito de Escobedo San Cristóbal de la Barranca Villa 
Hidalgo Hostotipaquillo Tepatitlán de Morelos Chiquist lán El Grullo 
Atenguillo Atengo Mexct icacán Chimaltitlán Jiltotlán de los Dolores 
Magdalena San Martín de Bolaños Santa María del Oro asimismo. el 
estatus de pago, es decir, si a los becarios de cada municipio se les ha 
depositado en t iempo y forma la beca 

A quien corresponda: 
Quisiera obtener datos sobre el número de beneficiarios del programa 
Prospera por t ipo de medio de pago (ejemplo: efectivo. cuenta 
bancaria sin tarjeta. cuenta bancaria con tarjeta). Me interesa obtener 
datos desglosados por todos los medios de pago disponibles. a nivel 
localidad (para todas las localidades del pa1s). con la mayor f recuencia 
de tiempo disponib le (sé que existen por lo menos datos bimestrales) 
y con el m ayor número de años disponible (sé que existen por lo menos 
entre 2007-2016). 
Solicito el número del total de beneficiarios en Jalisco registrados en el 
Programa Jóvenes Escribiendo el Futuro. También, pido q ue incluyan 
cuál es la población que tienen como met a, es decir. a cuántos 
beneficiarios aspira apoyar dicho Programa en Jalisco. Incluir cuanto 
presupuesto tiene el estado para dicho programa. 
Solicito el numero del to tal de beneficiarios en Jalisco regist rados en el 
Programa Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. Solicito 
que me desglosen cuántos beneficiarios hay de preescolar, primaria, 
secundaria y preparatoria. También, pido que incluyan cual es la 
población que t ienen como meta. es decir. a cuantos beneficiarios 
aspira apoyar dicho Programa en Jalisco. Incluir cuánto presupuesto 
tiene el estado para d icho programa 
Padrón de beneficiarios con fecha de corte al20 de septiembre de 2019 
de los beneficiarios de las Becas para el Bienestar Benito Juárez nivel 
preescolar, en el que se incluya un registro por cada uno de los 
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beneficiarios, donde se especifique municipio de residencia. entidad y 
fecha en la que se incorporó al padrón. 
Padrón de beneficiarios con fecha de corte al20 de septiembre de 2019 
de los beneficiarios de la Becas para el Bienestar Benito Juárez de 
Educación Superior, conocidas como Jóvenes Escribiendo el Fut uro. en 
el que se proporcione un registro por cada becario. donde se incluya su 
municipio de residencia, entidad. si pertenece a un pueblo indígena y 
a cuál, y cuándo se incorporó al padrón 
Padrón de beneficiarios de las Becas para el Bienest ar Benito Juárez 
de educación básica con fecha de corte d el d ía 20 de septiemb re de 
2019, en el que se incluya un registro (aunque no se proporcione el 
nombre del menor) por cada becario, en el que se especif ique nivel 
educativo, municipio y estado. 
Padrón de beneficiarios de las Becas para el Bienestar Ben ito Juárez 
de educación media superior con fecha de corte del día 20 de 
septiembre de 2019, en el que se incluya un registro por cada becario, 
en el que se especifique el año que cursa. escuela, m unicipio y estado 
Número de becas entregadas en 2018 y 2019 a través del programa 
Jóvenes Escribiendo el Futuro. ubicación de cada uno de los 
beneficiados por estado, municipio y escuela donde se hacen efectivas 
las becas. así como el porcentaje de la población beneficiada con 
caracterlsticas indígenas y afrodesencientes. 
Por medio del presente solicito el padrón de beneficiarios anonimizado 
de las siguientes estrategias de inclusión productiva implementadas 
durante el sexenio anterior: 
1.- Programa Piloto Territorios Product ivos 
2.- De la Mano con Prospera 
3.- Proyecto d e Inclusión Productiva Rural (PROINPRO) 
Numero de Becarios Benito Juarez en el estado de Sonora, 
desagregados por municipio. por escuela y por grado academice a la 
que están inscritos. En PDF y en Excel. Padron de Beneficiarios, en PDF 
y en Excel 

De conform idad con los articules 8 de la Constitución Polít ica de los 
Estados Unidos Mexicanos, y l. 2, 3, 68. 123 de la Ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública. y demás 
normatividad aplicable en la materia. solicito la siguiente información 
- Padrón actual del total de beneficiarios del programa becas para el 
bienestar del municipio de Vil la Victoria, Estado de México. donde se 
incluyan la clasificación por localidad. edad. sexo y todas las variables 
sociodemográficas q ue pudieran estar disponibles a nivel de 
beneficiario. 
- Padrón actual del total de beneficiarios del programa becas Benito 
Juárez del municipio de Vi lla Victoria, Estado de México. donde se 
incluyan la clasificación por localidad, edad, sexo y todas las variables 
sociodemográficas q ue pudieran estar disponibles a n ivel de 
beneficiario. 
- Padrón actual del total de benef iciarios del programa de apoyo para 
el bienestar de las niñas y n iños. hijos de madres trabajadores del 
municipio de Villa Victoria, Estado de México, donde se incluyan la 
clasificac ión por localidad, edad. sexo y todas las variables 

10 de 28 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

2000100014319 

2000100014619 

2000100015319 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Coordinación Nacional de 
Becas para el Bienestar Benito Juárez 

Expediente: DIT 1192/2019 

sociodemográficas que pudieran estar disponibles a nivel de 
beneficiario. 
- Padrón actual del total de benef iciarios del programa del bienestar 
de las personas adultas mayores del municipio de Villa Vict oria, Estado 
de México, donde se incluyan la clasificación por localidad, edad. sexo 
y todas las variables sociodemográficas que pudieran estar disponibles 
a nivel de beneficiario. 
-Pad rón actual del total de beneficiarios del programa de fomento a la 
economía social del municipio de Villa Victoria, Estado de México, 
donde se incluyan la clasificación por localidad. edad. sexo y todas las 
variables sociodemográficas que pudieran estar disponibles a n ivel de 
beneficiario. 

Se pone como referencia los criterios establecid os en la resoll iCión del 
recurso de revisión folio RRA 7484/17 interpuesto ante el pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información pública y 
protección de datos personales, de fecha 23 de enero de 2018. 

Sin otro particular a que referirme de momento. agradezco la atención 
e información proporcionada al respecto. 
Quisiera saber el número de beneficiario actuales que t iene el 
programa de becas en cada una de las Universidades en la CDMX 
Solicito el núm ero de beneficiarios que registró hasta el 2018 el el 
pad rón del programa Prospera en Jalisco. Además, incluir cuántos d e 
esos beneficiarios se incluyeron de manera automática al padrón de 
Beneficiario de la Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas 
Mayores en Jalisco. 
Listado de padrón de beneficiarios del Programa de Becas de 
Educación Superior "Jóvenes Escr ibiendo el Futuro" de Ciudad Juárez. 
Chihuahua 

Es dable exponer que si bien es cierto que la DGGPTIC no cargó el formato de la 
fracción XV-B, por las razones justificadas expuestas, también es cierto que una vez 
que se tuvo conocimiento de la denuncia, la DGAJyT verificó en la Plataforma Nacional 
de Nacional (PNT) si se encontraba cargado dicho formato. Realizada la revisión, se 
solicitó a la DGGPTIC la carga del mismo, por lo que al día de hoy dicho formato (sin 
reportar beneficiarios, ya que en el campo nota se especifica que no se cuenta con 
información que reportar toda vez que en el bimestre julio-agosto no se dispersaron 
becas por encontrarse en periodo de descanso de actividades escolares, y la 
información del bimestre septiembre-octubre 2019 se encuentra en proceso de 
integración), ya se encuentra cargado en la PNT, para su consulta, como se puede 
apreciar en la siguiente imagen: 
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o 

Por lo anteriormente expuesto, a usted C. Director, atentamente pido se sirva: 

u:¡<mtl.t.t·• 

PRIMERO. - Tener por rendido en tiempo y forma el informe justificado solicitado, 
derivado de la denuncia promovida por la parte denunciante, en contra de esta 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, la cual nos hizo de 
conocimiento mediante proveído en fecha 27 de noviembre de 2019. 

SEGUNDO. -Tener por señalado domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones 
y documentos. 

TERCERO. - Al no existir elementos para proceder con la denuncia se solicita 
archivarla por falta de elementos. 

[ .. . )" (sic) 

Al escrito antes señalado, el sujeto obligado adjuntó el diverso 
CNBBBJ/OGPL/1 094/2019, de fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Director General de Padrón y Liquidación y enviado a la Titular de la 
Unidad de Transparencia, en el cual se indica lo siguiente: 

[ ... ) 
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Me refiero al oficio número CNBBBJIUTP/17S/2019 mediante el cual soticita la carga y 
actualización de la información del periodo correspondiente al tercer trimestre del 
ejercicio fiscal 2019 en la Plataforma Nacional de Transparencia, de las Obligaciones 
de Transparencia, establecidas en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en los Lineamientos técnicos generales para 
la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y 
anexos (Lineamientos), a este respecto me permito informarle lo siguiente: 

• Se envió a los correos electrónicos: 
marlenek. gonzalez@becasben itoj uarez. gob. mx, 
luissantiagoJiores@becasbenitojuarez.gob.mx, 
leonardoivan .lopez@becasbenitojuarez. gob. mx, 
silvia.escalante@becasbenitojuarez.gob.mx, 
zeferino. bolanos@becasbenitojuarez.gab. mx y 
transparencia@becasben itojuarez. gob. mx, 
los acuses de las fracciones XIX, XX, XXX, XXXVII/A Y XXXVI/lB que se subieron a 
la Plataforma Nacional de Transparencia correspondiente al tercer trimestre del 
ejercicio fiscal 2019. 

• Debido al tamaño, los archivos en formato excel correspondientes a la 
actualización del tercer trimestre del 2019, así como los acuses de los mismos, se 
encuentran en la siguiente liga: \\29.23.11 .232\Users\laura.lopez\Desktop\Archivos 
Transparencia\2019\3er Trimestre 

Asimismo, le comento que no se cuenta con información que reportar para la Fracción 
XV-8 que corresponde a los padrones de beneficiarios por entidad federativa y 
programa, toda vez que en el bimestre julio-agosto no se dispersaron becas por 
encontrarse en periodo de descanso de actividades escolares, y la información del 
bimestre septiembre-octubre 2019 se encuentra en proceso de integración. 

Por último, le informo que la carga y actualización de la Fracción XL V, correspondiente 
al Catálogo de disposición documental y guía simple de archivos, ya no es competencia: 
de esta Dirección General, por lo que se sugiere que se realice la solicitud a la Dirección 
General de Administración y Finanzas. 

[ ... ]" (sic) 

Al informe justificado, el sujeto obligado adjunto el diverso CNBBBJ/UT/178/2019, 
de fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, suscrito por la Titular de la 
Unidad de Transparencia y enviado al Director General de Padrón y Liquidación, en 
el cual se indica lo siguiente: 

"[ .. . ] 
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Me refiero a los trabajos para la carga y actualización de las Obligaciones de 
Transparencia, establecidas en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como en los Lineamientos técnicos generales para 
la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y 
anexos (Lineamientos) ; específicamente al cumplimiento de lo requerido en las 
fracciones siguientes: 

XV La información de Jos programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá info1 
respecto de los programas de t ransferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio. 

XIX Los servicios que ofrecen señalando los requisit os para acceder a ellos. --
1 1 XX Los trámites, requisitos y form atos que ofrecen. 1 

XXX 
· ~ ... ¡ Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultad es, competencias o funcione::¡ con 

mayor d esagregación posible. --·-1 
no 1 1 

1 XXXVIII 

XLVIII 

Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, a si co1 
los trámites, tiempos ce respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos. 

Cualquier otra inform ación que sea de util idad o se considere relevante, además de la que. con b<1 
en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público 

1 
1 

se 1 

__1 

Al respecto, por medio del presente le solicito atentamente tenga a bien remitir a la 
Unidad de Transparencia para su validación, previa a la carga de la información del 
periodo correspondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2019 de dicha fracción, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, a más tardar el día 11 de octubre 
de 201 9; debiendo remitir los acuses que así lo acrediten a esta Unidad de 
Transparencia de manera electrónica a las cuentas: 
marlenek.gonzalez@becasbenitojuarez.gob.mx, 
1 u issantiagoJ lores@becasben itoj uarez. gob. mx, 
leonardoivan .lopez@becasben itojuarez.qob. mx, 
silvia.escalante@becasbenitojuarez.gob.mx, 
zeferino. bolanos@becasbenitojuarez.gob. mx y 
transparencia@becasben itoj uarez. gob. mx 

Cabe señalar que las observaciones y/o requerimientos realizados por la verificación 
del /NA/ deberán de homologarse, con la finalidad de evitar que de nueva cuenta 
efectúen dichas observaciones. 

Asimismo, a efecto de actualizar el Portal Institucional de esta Coordinación Nacional 
de Becas para el Bienestar Benito Juárez, se le requiere, remita el archivo en formato 
exce/ correspondiente a la actualización del periodo, es decir, el t ercer trimestre de 
2019. 

14 de 28 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Coordinación Nacional de 
Becas para el Bienestar Benito Juárez 

Expediente: DIT 1192/2019 

Ahora bien, cabe señalar que la información y carga de los mismos deberá ser en 
estricto apego a los Lineamientos, así como en las observaciones hechas por el /NA/ 
en la Primera Verificación Diagnóstica, y las observaciones realizadas por esta Unidad 
de Transparencia y que fueron hechas de su conocimiento en oficios anteriores al 
presente. 

Se reitera que el contenido de la información es responsabilidad de cada una de las 
unidades administrativa; de conformidad con lo establecido en el numeral Décimo de 
los Lineamientos, mismo que se transcribe para pronta referencia: 

Décimo. Las políticas para la distribución de competencias y responsabilidades 
para la carga de la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General en 
la Plataforma Nacional de Transparencia son las siguientes: 

l. La Unidad de Transparencia tendrá la responsabilidad de recabar la 
información generada, organizada y preparada por las unidades administrativas 
y/o áreas del sujeto obligado, únicamente para supervisar que cumpla con los 
criterios establecidos en los presentes lineamientos; 

11. La Unidad de Transparencia verificará que todas las unidades administrativas 
y/o áreas del sujeto obligado colaboren con la publicación y actualización de la 
información derivada de sus obligaciones de transparencia en sus portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional en los tiempos y periodos establecidos en 
estos Lineamientos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
General. 

La responsabilidad última del contenido de la información es exclusiva de las 
unidades administrativas y/o áreas; 

111. las unidades administrativas y lo áreas deberán publicar, actualizar y/o validar 
la información de las obligaciones de transparencia en la sección 
correspondiente del portal de Internet institucional y en la Plataforma Nacional, 
en el tramo de administración y con las claves de acceso que le sean otorgadas 
por el administrador del sistema, y conforme a lo establecido en los 
Lineamientos; 

IV. Será responsabilidad del titular de cada Unidad administrativa y/o área del 
sujeto obligado el establecer los procedimientos necesarios para identificar, 
organizar, publicar, actualizar y validar a Información que generan y o poseen en 
ejercicio de sus facultades, competencias y funciones, y que es requerida por las 
obligaciones de transparencia descritas en el Título Quinto de la Ley General, de 
conformidad con las políticas establecidas por el Comité de Transparencia; 

*Énfasis añadido 

Asimismo, se hace de su conocimiento el contenido del numeral Décimo Primero de los 
Lineamientos referidos: 
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Décimo Primero. Las políticas para la verificación y vigilancia de la información 
son las siguientes: 

l. El Instituto y los organismos garantes vigilarán que los sujetos obligados 
cumplan con las obligaciones de transparencia dispuestas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General y demás disposiciones aplicables; 

11. Las verificaciones realizadas por el Instituto y los organismos garantes podrán 
ser de oficio o a petición de los particulares, tal como lo contempla el artículo 63 
de la Ley General. Para tal efecto, el Instituto y los organismos garantes 
elaborarán la metodología de evaluación que utilizarán; 

111. Las acciones de vigilancia del Instituto y de los organismos garantes se 
realizarán mediante la verificación virtual al menos dos veces al año, para revisar 
que los sujetos obligados cumplan . con la publicación y actualización de la 
información pública derivada de las obligaciones de transparencia, en su portal 
de internet y en la Plataforma Nacional; 

IV. El Instituto y los organismos garantes llevarán a cabo las verificaciones del 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia en el ámbito de sus 
respectivas competencias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 84 a 
88 de la Ley General y demás normatividad aplicable. 

V. El Instituto y los organismos garantes realizarán la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia cuando los particulares lo 
soliciten a través de la interposición de la denuncia por algún incumplimiento 
detectado a las obligaciones de transparencia, conforme al procedimiento 
señalado en la Ley General, la Ley Federal, o la respectiva de las Entidades 
Federativas, y 

VI. El Instituto y los organismos garantes deberán incluir, como parte de la 
información difundida sobre los trámite.s que ofrecen, la denuncia ciudadana por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia. Asimismo, los sujetos 
obligados publicarán una leyenda visible en la sección de transparencia de su 
portal de interne(, mediante la cual se informe a los usuarios sobre el 
procedimiento para presentar una denuncia. 

*Énfasis añadido 

Lo anterior con el fin de evitar que esta Coordinación Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez incurra en alguna omisión y sea motivo de denuncias por 
incumplimiento o falta de actualización del servidor público que resulte responsable de 
ello y la posible imposición de alguna sanción administrativa. 

Finalmente, no omito señalar que, de conformidad con el oficio número INAI/SAI
DGEAPCTA/1 092117, de fecha 18 de agosto de 2017, mismo que fue difundido a todas 
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las Unidades Administrativas mediante similar número UTP/lSS/2017, a partir de 
enero de 2018, las denuncias y verificaciones que se realicen serán vinculantes 
para los sujetos obligados, ello implica que cualquier incumplimiento que se detecte 
a las obligaciones de transparencia, será susceptible de propiciar la intervención del 
Órgano Interno de Control. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

IX. Con fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato XVb de la fracción XV, del artículo 70, de la Ley General, en la vista pública 
del SIPOT, para el tercer trimestre, advirtiendo que existe la siguiente información: 

o ; 

~ (oJJtd'\olotoOn'U!t. N;)IO&f..~\C.....4~~!.lf&tn ,........,~! 

f,.,ac.o • .J'J 

~ ART. • 70· 'IN· PROGRAMAS SOCIAlES Y APOYOS < 
WtroooOS..~'/~.'rotr.am.n~ 

0 ~~'t~_PDótl<k~<'- P'OC'.tn\H~ 

... o . 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
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XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, 
así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuya mod ificación se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Coordinación Nacional de 
Becas para el Bienestar Benito Juárez toda vez que, a su consideración, no 
cuenta con el padrón de beneficiarios. 

Una vez admitida la denuncia, la Coordinación Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez rindió su informe justificado, mediante el cual indicó lo 
siguiente: 

• Que de acuerdo de acuerdo con el decreto de creación de fecha treinta y 
uno de mayo de dos mil diecinueve, tiene por objeto formular articular, 
coordinar, dar seguimiento, supervisar, ejecutar y evaluar los programas de 
becas en materia educativa a su cargo y que propondrá estrategias y 
acciones para mejorar el acceso a los derechos sociales establecidos en la 
Constitución Política y en la Ley General de Educación en materia 
educativa. 

• Que derivado de la naturaleza y funcionamiento del programa con clave 
8072, establecido en el acuerdo mediante el cual se emiten las reglas de 
operación de PROSPERA, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, las 
integraciones del padrón de beneficiarios es de manera bimestral y la 
duración de la beca otorgada a cada beneficiario será por diez meses. 

• Que resulta ser falso que no se cuente con el padrón de beneficiarios, tal y 
como lo manifestó de manera abstracta e inconsistente el denunciante. 

• Que ese sujeto obligado ha hecho públicos los padrones de beneficiarios 
en el modelo de datos abiertos. 

• Que con relación al tercer trimestre se informó del debido cumplimiento de 
la carga de los formatos en donde se señalan las razones que justifican los 
motivos por los cuales no se publicaron padrones de beneficiarios para 
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• Que existía una imposibilidad material para contar con los padrones de 
beneficiarios en el tercer trimestre. 

• Que si bien la unidad administrativa no cargó el formato de la fracción XV 
B, lo cierto es que una vez que se tuvo conocimiento de la denuncia, se 
verificó la PNT, por lo que una vez realizada la verificación se solicitó se 
cargara dicha información, sin reportar beneficiarios, cuestión que se 
justifica mediante el campo nota al precisar que no se cuenta con 
información ya que en el bimestre julio-agosto no se proporcionaron becas 
por encontrarse en periodo de descanso de actividades escolares. 

• Por su parte y para el bimestre septiembre- octubre se encuentra en 
proceso de integración. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, observando 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda , siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XV, de la Ley 
General , corresponde a la información al padrón de beneficiarios de programas 
sociales, de acuerdo con lo señalado en Lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
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sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, debe cumplir con lo siguiente: 

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que 
se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 

a) Area; 
b) Denominación del programa; 
e) Período de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, programación presupuesta!, así como los 
calendarios de su programación presupuesta!; · 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j ) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de 
recomendaciones; 
1) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, 
frecuencia de medición, nombre de las bases de datos util izadas para su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; 
p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones 
realizadas; y 
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de 
la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, 
recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial , en su 
caso edad y sexo. 
Para dar cumpl imiento a esta fracción , el sujeto obligado deberá organizar y publ icar la 
información relativa a todos los programas que desarrolla o regula y que impliquen 
subsidios, estímulos y apoyos en efectivo o en especie. Se trata de los programas que 
de acuerdo con la correspondiente normatividad, los sujetos obligados dirijan a la 
población para incidir en su bienestar y hacer efectivos sus derechos. 
Se deberá incluir toda aquella información sobre los programas sociales -tanto de los 
sujetos a Reglas de Operación establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
como otros programas, acciones y proyectos desarrollados por el sujeto obligado y que 
impliquen la erogación y/o uso de recursos y bienes públicos-, los del ejercicio en curso 
y dos anteriores. 

1 Los formatos que resu ltan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales modif icados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/20 17-08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Respecto al tipo o naturaleza del programa social se deberá especificar si corresponde 
a alguno de los siguientes: 
a. Programas de transferencia: implican la entrega directa a una persona física o 
moral ya sea de recursos monetarios o bienes materiales. 
b. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de atender 
necesidades específicas de determinada comunidad: servicios de educación, de salud, 
de vivienda, etcétera. 
c. Programas de infraestructura social: se implementan para la construcción, 
remodelación o mantenimiento de infraestructura pública. 
d. Programas de subsidio: otorgan recursos directos para reducir el cobro a las y los 
usuarios o consumidores de un bien o servicio y así fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

Cuando se trate de programas sujetos a Reglas de Operación se deberán incluir 
también las modificaciones que, en su caso, se hayan realizado a éstas. 

Cuando los programas generen padrones de beneficiarios, éstos deberán ser 
publicados con información vigente, ya sea anual o en su caso actualizados con las 
altas y bajas registradas trimestralmente, cuidando la protección de datos personales 
sensibles. En caso de que no exista padrón por tratarse de un programa de nueva 
creación, se deberá especificar mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. Si el programa implementado es abierto a las 
personas y no existe un mecanismo o base de datos respecto de los padrones de 
beneficiarios, los sujetos obligados deberán publicar información general estadística 
sobre los beneficios del programa. 

En aquellos casos en los que los programas presentados por los sujetos obligados 
tengan más de una modalidad de ejecución o ésta sea muy compleja, se deberá publicar 
la información por separado respecto del mismo programa. 

La información de esta fracción se deberá actualizar trimestralmente; en su caso, 
especificar las razones por las cuales algún rubro no pueda ser actualizado mediante 
una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
La información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá 
publicarse durante el primer mes del año. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 56 Ejercicio 
Criterio 57 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 58 Tipo de programa (catálogo): Programa de transferencia/ Programa de 
servicios/ Programa de infraestructura social/ Programa de subsidio/ Programa mixto 
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Criterio 59 Denominación del programa 
Criterio 60 Nombre de la persona física (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), 
denominación social de las personas morales beneficiarias o denominación (en su caso) 
de un grupo constituido por varias personas físicas o morales, de acuerdo con la 
identificación que el sujeto obligado le otorgue40 
Criterio 61 Monto, recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) otorgado a cada 
una de las personas físicas, morales o grupos que el sujeto obligado determine 
Se incluirán los siguientes datos, únicamente cuando formen parte de los criterios y 
requisitos de elegibilidad previstos en los programas de desarrollo social, excepto 
aquellos casos en el que el beneficiario directo sea un(a) niño(a), adolescente41 o 
víctima del delito: 
Criterio 62 Unidad territorial42 (colonia, municipio, delegación, estado y/o país) 
Criterio 63 Edad (en su caso) 
Criterio 64 Sexo, en su caso (catálogo): Femenino/ Masculino 
Respecto a la información estadística de programas que sean abiertos a la población 
en general y de los cuales no se genere un padrón de beneficiarios, se publicará: 
Criterio 65 Hipervínculo a información estadística general de las personas beneficiadas 
por el programa43 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 66 Periodo de actualización de la información: trimestral (la información de los 
programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá publicarse durante el 
primer mes del año) 
Criterio 67 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 68 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 69 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 70 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 71 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 72 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 73 La información publicada se organiza mediante los formatos 15a y 15b, en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 74 El soporte de la información permite su reutil ización 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral , la información de los programas de 
subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los 
programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, 
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dentro de la cual se encuentra la información referente al formato denominado 
"Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de beneficiarios de programas sociales". 

En este sentido, es de señalar que el particular al presentar su denuncia, señaló 
que no se tenía publicado el padrón de beneficiarios, señalando para tal efecto el 
tercer trimestre de dos mil diecinueve, por lo que el presente análisis se sujetará a 
analizar el posible incumplimiento del formato XVb de la fracción XV, del artículo 70, 
de la Ley General. 

Asimismo, de la primera verificación del contenido correspondiente a la fracción XV 
del artículo 70 de la Ley General , realizada por la Dirección General de Enlace a la 
información que obraba en el SIPOT, se observó que para el formato 15b 
LGT _Art_70_Fr_XV "Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de beneficiarios de 
programas sociales" no existía información al respecto tal y como se indicó en el 
Resultado V de la presente resolución . 

En ese sentido, y en virtud de que el sujeto obligado no cumplía con su obligación 
de transparencia prevista en la fracción XV del artículo 70 de la Ley General , es que 
el incumplimiento denunciado resulta ser procedente. 

Ahora bien , de la segunda verificación se puede advertir que el sujeto obligado 
durante la sustanciación de la presente resolución cargó información, tal y como se 
muestra a continuación: 

Nomm Cid Sujeto Ol!lgtdo: 
Normi1Wa: 
Formato: 
Pertodo'a: 

eooro.n&eJOn H&c:K>Nll oe 6ocM para o1 o.on.sutr 6erulo Ju6rat 
ley Genoral do Tr~en<:-a yAce~ a lfllnf()(f'll.J)Cte)O ~a 
~ Ml't!TUO$ y eooyos_P~rón 00 bonof 'CI3fiOS dO PIQ9f8l'fli)S soc'31oS 
Jet tfll'n(blre 

10 Ejtrddo Fecha de &rudo Oct fecha de Ttrrmto Del npo da Oenomtnadón Del Programa PadrOn .S. Bcnttld&r\oa Hl.pc-n1nculo e rnf 
Periodo Que S. Pertodo Que Se tnl'onna Program~ (Tabta_33359$) 

1 c.G51~3190 2019 01"07>'2019 3009-2019 PtogfM'\M oe u Beea pam ec ~SoMo Jo6I (065753190 

s (re,,,,. . 
[ .... '"'"" 2019 0 10 1 2019 3009..'1()19 Pt()(Jt"""'S 00 U~ fM:rtbtendo at FlAUIO 

9 &5153194 >019 01l0/r2019 JO,Q9.'2019 PfOQfatl'\tl~ de IJ Boca pera 01 O~r 6oNio Ju.V 0061$3194 
•n 

De la imagen antes referida se observa que el sujeto obligado cuenta con 
información, no obstante, y después de realizar el análisis al campo denominado 
padrón de beneficiarios se pudo advertirlo siguiente: 
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De lo anteriormente señalado se advierte que el sujeto obligado, no cuenta con 
padrón de beneficiarios, no obstante, en el campo nota justifica la ausencia de la 
información con la siguiente leyenda: 

" 

e JCIO'IJ2'019 

U l.ll'li<Sad !tmtonll utl eom~sta ele 9 díj1!0I lOs ptlmtfOI dol corrujl'Mden 111 Ent!Cied FtOerltl\11 los ~gu,.nln1rn dig.tot son dtl tAurwelp'O y lol UIIHI'1M c..,..ro" rtfi""" l it li)(:•IK!.d flo hubo Et!.Ot bcu 
CleMradn 00< 1t COOI'dlnK>M Nacion81 de Stu~ ~· el B.e!Mitlat 6eruto .JuNu 
Ho u cUH11.1 con inlormacic!tl r~ teda"": 11 en el 0111\eStlf ¡u~¡o. ttc no u dotWUIO!I becn enconrr.,u en Mnodo <Se !SeKIIIIID 0t atlrOOtdn uc~n y lt otWofMKt6n óel Oo.'l"'tsttt nctlem~· 
ll 1.111t:ld !tmtonaltltl COMpU41tl dt!; 4191101 loS P"Mti'Ot doS COI'TU~ 1 11 EI!IJÑC Ft<!tllt<·11 ~ SfgUtt11\U tiU dlgii.OI ton Clll Mlll'llttl)l(l y lot ulbmos CUMtO M rtfitrtfl 111 UC*-<1 No hutlcl EtttO/SbCU 

a.n.mn 00< 1a ~oóntl;Koornll o.~"~·.,. fMMst• s.n.toJuJort::: 
No u 0*'11~ con .,...tNoa6n que repott• Joda~ qut en tt :wn.str• ,..-.agon.~o 1'10 u OltperU<:~n beut «x fl'ltOI'ItrJft.t en otriodc M IM5UMO 1M actMdades HCillai'K y la riolr-.ICI6n 011 111/"'ütll 1~01 .. 
ll 1.11'11~ !tmi.Oiolt 1111 Co~ltJ dt! 9 \f .... M to. ptmltoS dol c.otl'tspon¡ktllll. ftllldad F.o.talt.11 lo1 191JelllU l!ts dtgii:M SOI'I dtl fA~ y los Wfhrncs CUlo W rt~ 1 lll~ Nc hubo EstldtWat 
Ge~ f.cl 11 Coordon~eoan HK'IDNII ~ EIKu p.a tt BM1\n1w fUnllo .,),olltz 
Uo U C ......... ICOtl Wor-.-c!Ófl QOH~poffWiod8votl: qut t11 fl MMs.trt ~·890 .. 01'10 lf "'t .... U<otl btcas fiOI' lntOOIIIMM tn ptltOOe dt I»SCIII.Odt ~~S UC~S y la ~o.! 011"\Uirt Upi~Of ... 

"La unidad territorial esta compuesta de 9 dígitos, los primeros dos corresponden a la 
Entidad Federativa, los siguientes tres dígitos son del Municipio y los últimos cuatro se 
refieren a la Localidad. No hubo Estadísticas Generadas por la Coordinación Nacional 
de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

No se cuenta con información que reportar toda vez que en el bimestre julio-agosto no 
se dispersaron becas por encontrarse en periodo de descanso de actividades 
escolares, y la información del bimestre septiembre-octubre 2019 se encuentra en 
proceso de integración. " (sic) 

De lo antes referido, se observa que el sujeto obligado justifica de manera adecuada 
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la ausencia del padrón de beneficiarios, al indicar lo siguiente: 

1. Que en el bimestre julio-agosto no se dispersaron becas por encontrarse en 
periodo de descanso de actividades escolares. 

2. Y que la información del bimestre septiembre-octubre se encontraba en 
etapa de integración, 

De lo anterior, se concluye que el sujeto obligado justificó de manera adecuada la 
ausencia de la información, al exponer las razones debidamente motivadas del por 
qué no se cuenta con la misma. 

Cabe señalar que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral octavo, fracción 
V , de los Lineamientos Técnicos Generales, los sujetos obligados deben justificar la 
ausencia de la información a través de una leyenda en el campo "nota", tal como lo 
realizó el sujeto obligado, y como se advierte de la siguiente cita: 

V. En la sección "Transparencia" donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder 
a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de 
transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá observar lo 
siguiente: 

1.Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se deberá 
especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante una nota 
breve, clara, y motivada. 

2.Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no 
posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual 
justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios que corresponda. 

En razón de lo anterior, toda vez que el sujeto obligado incumplía con su obligación 
de transparencia al momento en que se recibió la denuncia, este Instituto estima 
FUNDADA la denuncia presentada, sin embargo, la misma deviene en inoperante 
en virtud de que el sujeto obligado cumplió con su obligación de transparencia 
prevista en el formato XVb de la fracción XV del artículo 70 de la Ley General, 
durante la sustanciación de la presente resolución , conforme con lo que disponen 
los Lineamientos Técnicos Generales. 
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Ahora bien, de las consideraciones señaladas en el considerando Tercero, se insta 
al sujeto obligado para que, en futuras ocasiones, cargue la información de las 
obligaciones de transparencia, conforme a los plazos señalados en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez; sin 
embargo, en términos del considerando tercero de la presente resolución resulta 
inoperante, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento al denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia !barra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el quince de enero de dos mil veinte, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear Mauricio Guerra 
---- r>rd 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Blanca ilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1192/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales , el quince de enero de dos mil veinte. 
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